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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA VEINTE DE ENERO  DE 2023. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las trece horas y quince minutos del día 20 de enero  de 
dos mil veintitrés. 
        Abierta la sesión por la Sra. Presidenta, pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de enero de  2023. 
                       

 
2º. AREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR Y 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. 
 
2.1. PERSONAL. 
 
ÚNICA.- Adopción de acuerdo  para la Contratación de 68 Trabajadores dentro del Plan de Empleo 
para Personas Desempleadas y en Riesgo de exclusión ssocial 
              

 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
                                                                                                                
3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
3.1.1.- Disciplina Urbanística. 
                                                                         
3.1.1.1.- Adopción de acuerdo sobre adopción de acuerdo sobre la resolución del expediente 
sancionador urbanístico de una infracción GRAVE por la realización de obras no amparadas en 
Licencia Municipal en C/ Hospitalillo, 1, de Cuenca, con referencia catastral: 
3672609WK7337B0001UD. 
 
3.1.1.2.- Adopción de acuerdo sobre  aprobación de Proyecto Técnico de “Intervención y 
Adecuación de Espacios de Entrada para Ciudad Patrimonio de la Humanidad, Cuenca”. 
               
3.1.2.- Planificación Urbanística. 
 
3.1.2.1.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre  ordenación de pago de justiprecio a J.A.C.G., M. 
I.C.G., C.M.C.G. y A.C.G.L herederos de E.C.R., propietarios de la parcela con referencia catastral 
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2852908WK7325D0001EH (finca registral nº 30.574) por ocupación directa para obtención del VG-
107.                                                          

                                                                  

3.1.2.2.-  Adopción de acuerdo sobre toma de conocimiento de recepción tácita de obras de 
urbanización de la Unidad de Ejecución nº13 del Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca. 

 

3.1.3. Infraestructuras. 

ÚNICA.-  Adopción de acuerdo de  orden de inicio y aprobación del expediente de contratación de 
las obras de terminación de la reurbanización en el Barrio de la Paz en Cuenca  (TERCERA 

LICITACION).                                             

 

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
4.1.- HACIENDA. 
 
4.1.1.- Recursos Reposición contra Notificaciones de Providencia de Apremio /Diligencias de 
Embargo. 
  
4.1.1.1.-  Adopción de acuerdo sobre desestimación  del  recurso de reposición contra notificación  
de apremio, expediente n.º 2022/01133.                                                                                      

 
4.1.1.2.- Adopción de acuerdo sobre desestimación  del recurso de reposición   contra notificación 
de apremio, expediente n.º 2022/01751. 
         
4.1.1.3.- Adopción de acuerdo sobre desestimación   del  recurso de reposición contra notificación 
de apremio, expediente nº 2021/10943.   
 

4.1.1.4.- Adopción de acuerdo sobre desestimación   del  recurso de reposición contra notificación 
de apremio, expediente  nº 2022/02546. 

 
4.1.1.5.- Adopción de acuerdo  sobre estimación del  recurso de reposición contra notificación de 
notificacion de providencia de premio   interpuesto por expediente nº 2021/01252.                                                                                    
  
4.1.1.6.- Adopción de acuerdo sobre desestimación  del  recurso de reposición contra notificación 
de  providencia de apremio  interpuesto por expediente nº 2021/09024 . 

   

4.1.1.7.-  Adopción de acuerdo sobre desestimación  del  recurso de reposición contra notificación 
de  diligencia de embargo  interpuesto por expediente  nºs: 190014387,190014831,190013512. 
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4.1.1.8.-Adopción de acuerdo sobre desestimación  del  recurso de reposición contra notificación 
de  apremio  interpuesto,  expediente n.º 2021/05625. 
                                                                                                                                                                        
4.1.1.9.- Adopción de acuerdo sobre desestimación  del  recurso de reposición contra notificación 
de  apremio  interpuesto, expediente n.º 2022/01594. 
 
4.1.1.10.- Adopción de acuerdo sobre estimación  del  recurso de reposición contra notificación de  
diligencia de embargo interpuesto, expediente n.º 2020/00850. 
 
4.1.1.11.- Adopción de acuerdo sobre desestimación  del  recurso de reposición contra 
notificación de  apremio,  expediente n.º 2022/00168. 
 
4.1.2.- Fraccionamientos. 
                                
4.1.2.1. Adopción de acuerdo sobre inicio de  expediente de fraccionamiento de deudas 
tributarias en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3489. 
 

4.1.2.2. Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3491. 
 
4.1.2.3. Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3496. 
 
5º. ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN 

 
5.1. SERVICIOS SOCIALES. 
 
ÚNICO. Adopción de acuerdo de rectificación de error material en el pliego de cláusulas económico-
administrativas que rige la licitación para la contratación de la prestación del Servicio de Ayuda a 
Domicilio en el municipio de Cuenca y de ampliación del plazo de presentación de proposiciones.  
 
6º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS 

 
6.1. CONSERVACION 

 
6.1.1.- Adopción de acuerdo de declaración de emergencia de las obras de cerramiento exterior en 
colegio público “Santa Ana”.  
 
6.1.2.- Adopción de acuerdo  de adjudicación de contrato asociado a la declaración de emergencia 
de las obras necesarias para solventar los riesgos causados por el incendio en el Consultorio Médico 
de Mohorte. 
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6.2 MOVILIDAD 

 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo de  señalización de ciudad con velocidad controlada por radar. 
            
 
*** FUERA DEL ORDEN DEL DIA 

                                                                                              
  

1. AREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 

1.1. ASESORIA JURIDICA. 
 

ÚNICO. Adopción de acuerdo de allanamiento en el procedimiento abreviado n.º 429/2022 del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cuenca.                   

 

2.- ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS 

 

2.1. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS 

 

ÚNICO.- Aprobación de la memoria valorada de las obras denominadas “Trabajos varios en los 
consultorios médicos de Cuenca (Alfonso VIII), Cólliga, La Melgosa, Tondos y Villanueva de los 
Escuderos”. 
 

  

3. AREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR Y 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

 
3.1. PERSONAL 

 
ÚNICA.- Adopción de acuerdo de resolución del recurso de reposición interpuesto por L.S.M.,  
dentro del proceso selectivo convocado para la provisión de una  plaza de TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL del Patronato de Promoción Económica del Ayuntamiento de 
Cuenca.  
 
 
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.                           
  

 No se formulan 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ue
nc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

cu
en

ca
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

60
01

ID
O

C
2F

2C
78

D
B

A
D

41
C

45
4F

A
B

N
O

M
B

R
E

:
M

A
R

T
IN

E
Z

 M
E

LE
R

O
 J

U
A

N
 M

A
N

U
E

L
D

O
LZ

 F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 D

A
R

IO
 F

R
A

N
C

IS
C

O

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

A
LC

A
LD

E

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

26
/0

1/
20

23
27

/0
1/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

E
B

81
0D

C
27

0C
A

42
D

45
42

1B
1D

37
9E

36
D

0D
5A

5E
C

74
F

8D
F

E
16

A
27

D
D

E
19

72
F

69
41

C
5C

0D
4D

B
32

5C
7B

D
A

D
C



                                                                                                                                   

                                                              
Ref. Secretaría General.                                                                                                                        
M.M.M.C./p.m.b. 
 

                                                                                 

                                                   
5 

 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar la Sra. Presidenta, en funciones, levanta la sesión en 
el lugar y fecha al principio indicado siendo las catorce horas y veinte minutos, de lo que, como 
Concejal-Secretario, doy fe. 
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